RES. 1997/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002867, Ent. N° 2160/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos    (DGC) relacionadas con el Llamado Nº 3/2018 para la Concesión del servicio de cantina, comedor y afines en las instalaciones de la Oficina Central de Montevideo por el término de un año, el que podrá ser prorrogado automática​mente por hasta dos períodos de un año cada uno, a criterio exclusivo de la DGC;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicidad), de acuerdo con el Acta de Apertura de fecha 20 de abril de 2018, resulta  que se presentó un único oferente, la empresa Luis Alberto CASALAS FERRO;
2) que pasadas las actuaciones al Departamento de Adquisiciones y Suministros, por informe de fecha 24 de abril de 2018, se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma Luis Alberto CASALAS FERRO, en virtud de que la firma cumple con los requisitos solicitados para prestar el servicio, cuenta con antecedentes en el rubro y adjunta una propuesta gastronómica variada y con precios acordes;
3) que se indica asimismo que la oferente se encuentra en estado de ingreso en RUPE y se sugiere otorgar un plazo de 2 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de adjudicación, a fin de que la misma presente el estado de ACTIVO en RUPE;
4) que la concesión se realizará por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos años adicionales a criterio exclusivo de la Administración, no debiendo el concesionario abonar canon alguno de acuerdo con el Artículo 1.4 y 1.5 del Pliego de Condiciones Particulares;
5) que consta Resolución del Director General de Casinos de fecha 25 de abril de 2018, concediendo a la empresa Luis Alberto CASALAS FERRO la concesión referida y determinando que deberá presentar el formulario de inscripción en el RUPE en estado activo;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes T.O.C.A.F.) y por lo tanto el mismo no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento efectuado;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas el control de que el concesionario haya presentado el formulario de inscripción en el RUPE en estado “Activo”;
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al MEF.
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